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1 ALIENTO DE CAPITAL Y FEFOFHA DEL 

NOTARIA 
GESIMA PRIMERA ESTATUTO SOcIáL DE LA COMPARA 

ELCCOLERTINCA La da o A 

  

Capital Suscrita S 2000 QU), 00)... 

DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

DIAZ CASQUETE 6 En la cinfad de buayaquil, Capital de la 

7 prasincia del Guayas Áeublica del Ecuadarel Ha catorce de Febrero de 

Capital Autoricado: 5 10000000 ¿Qu “ 

    

8 paa musecientas muvento LIA O, anple pl A ada HAPREAS Aso ASUDETE, 

9 orarya Liges dpi Primero de psió o cantón campa tece el señor PATRICIO 
HA 

10 SUAFEZ ALGUIA, casado y Bjecubivn, Prez identez40 la Compañia 
AA 

  A 
11 ECUSENTURA Sá Ó cuparerionte ecuatoriana, mayor de edad, 

8 12 derramado en esta ciudad _ 7Ópal para abligarse y contratar a quien de 

13 ON ero metrudo enel objetuy resultados de esta escritura a 

14 vá oque brocede cup amplia Y eniera libertad fiera «4 otorgarmento me 

. - 15 orezenta la Minuta del tenor <iguiente /5Ed02 MOTARIO En el Pegistro de 

: 16 escioturas Publicas a 3 cargo sirvase inobe une en la que canste el 
4 . 

: 17 aNERTO CE CAPITAL Y PEFORFHA DEL ESTATUTO SOU AL de la compaínaa 

18 ECOSERTURA, S.A./que se atenga al tena de las <iquientes cáusulas 

ENTE - interviene en la celebración de Ja presente 

  

escritora pública el señor PATPICIO SUAPES aLSGUJA, Pfesidente de la 

rata ECO 'ENTURAÁ 054 conforme la «acredita cay copla de =u 

ratmento debida: mente inecpito oy vigente que se acuinpaña a esta 

wit, y debidamente gutoricade pur Da Judo beneral Estraordinaria y 

AE 

    
noventa y cinta, corno da dejauyestra con la conia del acta de la mencionedá 

Junta que se acompaña para cer iusertada SEGUN Ea - ANTECEDENTES - 
q¿_ _ A ----. <= 

27 Eciiuera— Lar Corpa a ELOVERUS A» Sa ee cotetiíuaa toeriande escritura 

28 publica otor gada en Pbueyacuil a ante da Nolanma  Ceigestrua Seplima del del 
¿ __ _Az>E >
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Canta cusuaquil, KGógada Katía Murrieta copa, ej seipiiuno de biciembre 
GQ! 7 ” - 

de mil novecientos noventa juecrita en el Femetro Mercantil del Canton 

Guayaquil el once de Harza de reido prrectentos parents y unas Sequndo.- 
——_—_——_—_ 

ta unta General Extraurdinarmia de Acotómatas de la compañia 

ELOVERNTURA Sá celebrada dia trece de epera de fail novecientas 
“CT 

noventa y cincoyfesolwió 

el      

   alFyar el Capital Avlurizado de la £ arapañia en 

la suma de Bits MILLONES ya SULEEE: h) Aumentar sl Lapital suscrito de 

la Compañia a la suma de Elf MIEL ONES DE MULEES, mediante la emisión 

de TRES MIL nuevas ACCIONES de Unommilosueres cada ug La > erormar 1 

Clauciia Ouinta del Estatuto Soctel, TERCERA - DECLARACIONES - Vistos 

hos enteredentes el señor FATRICIO SUAFES ALRILS, por dos derechos que 

renresenta de la compañia ECO ENTURA 54, en sy calidad de PEESICENTE 

y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

suma de OIEZ HILLOMES DE SUCRES; bi aumentado el capital suscrito de la 

compañia en la suma de TRES MILLONES DE SULRES, es decir que el capital 

eyecrito de la compañia será de CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de TEES MIL nuevas Acciónes de un tdi] cucres CO cada una, Cuyo 

detalle de suscripción y pago consta en la parte correspondiente de la 

copia del Ácta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

á 
trece de Enero dedínil novecientos noventa U cinco 4 que <e inserta para 

que forme parte de esta escritura; c) Reforinado la Cláusula Muinta del 

estatuto social, en los terrmnos que se indican en la copa del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas que se menda a insertar, para 

que forine parte de esta escritura; di Ademas, de conformidad con la Ley 

  

tdo ditidamente suscrito y pagada conforinme a lo resuelta en la 

amuciormada dunta Leneral de acciomslas - Agredge yeied, señor Notaria, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA ECOVENTURA S. ALT 

En la a de Guayaquil 4 los 13 días del mes de Enero de 1995, siendo las 

13h00£en el local social dela Compañía ubicado a la altura del kilómetro dos y medio 

de la Avenida Carlos Julio Arosemgña Tola/Se reúnen los accionistas de la Compañía 

ECOVENTURA S. A. a saber/' señor Roberto Dunn Suárez, a nombre y en 

representación de la Compañía  TROPISOL S. A. en su calidad de Presidente, 
propietaria de un mil cuatrocientas _dieciscis acciones, Doctor R ino Rubira, a 

nombre y en representación de la Compañía OCIDIN S. A., en su calidad de 

Gerente General, propietaria de cuatrocientas cuarenta acciones, la señora Leticia 

Elizalde Rosales de Pino, propietaria de sesenta acciones | Abogado Xavier 
Aguiñaga Villafuerte, propietario de ochenta y cuatro ac acciones.” Todas las acciones 
son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañía. Los accionistas de consuno, manifiestan su 

voluntad de constituirse en Junta General para tratar y resolver el siguiente Orden 
del día: PUNTO UNICO: Establecer el Capital Autorizado, “Aumentar el Capital suscrito 

y Reformar el Estatuto Social.«Previa a la instalación de la Junta por Secretaría se 

elabora el alistamiento de Ley y se comprucba que se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía , por lo tanto puede instalarse 

la Junta de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías.- 
Actúa en la Presidencia el titular señor Patricio Suárez Albuja y como Secretario Ad- 
hoc, por ausencia del titular el Roberto Dunn Suárez .- El Presidente pone a 

consideración de los presente el orden del día, que por unanimidad han resuelto tratar 

y solicita se pronuncien sobre el mismo; luego de intercambiar opiniones por 

unanimidad se adoptan las siguientes resoluciones] UNO:|Fijar el Capital Autorizado 
de la Compañía en la suma de DIEZ MILLONES de sucre DOS Aumentar el 

Capital Suscrito de la Compañia en la suma de TRES millones de sucres mediante la 
emisión de Tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una. ERES; Que el pago de las nuevas acciones sea en dinero en efectivo en un 25% y «s P lo 
el saldo a dos años plazo contados desde la inscripción de la escritura de Aumento de 
Capital en el Registro Mercantil; CUATRO: Que, previo a la renuncia del derecho de 8% , 
preferencia de los accionistas a suscribir nuevas acciones en proporción a las que 

_"26tualmente poseen, autorizan que la totalidad del aumento de capital sea suscrito por la 

    

  

  

¿COMP po S. A. quien así lo hace por la interpuesta persona de su Gerente.     

   

  

Ea Mebor” Roberto Dunn Barreiro.“ QUINTO: Reformar la Cláusula Quinta del 
A) la misma que dirá: “Capital. - La Compañía tiene un Capital Autorizado, 

vá 

Sucre cada una. Los títulos de acciones serán suscritos por el Presidente de la 

> 
r



Compañia” / Finalmente la junta resuelve unánimemente autorizar al Presidente de la 

Compañia y representante legal de la misma, para que, comparezca al otorgamiento de 
la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
Social.- Concluido con el estudio del orden del día la Presidencia concede un receso 

para la elaboración del Acta de la Junta General, hecho lo cual, se reinstala la sesión con 

los mismos asistentes y el Acta es leida y aprobada sin modificaciones y por 

unanimidad firmando todos los asistentes con el Presidente y Secretario Ad-hoc que 
certifica (f) p. Tropisol S. A. y Roberto Dunn Suár Dunn Suárez, Presidente; (f) p. Ocidin S. A4y< 

Rafael Pino Rubira, Gerente General; eneral; (1) Leti Leticia Elizalde Rosales de Pino 
Xavier Aguiñaga Villafuertes() po S. Á”, Roberto Dunn Barrelfo; Gerente, 

gGeneral; (f) Patricio Suárez? Albuja, Presidente; (f) Roberto Dunn Suárez, 

Secretario Ad-hoc. 
   

    

  

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de su original.- Guayaquil, 13 de 
Enero de 1995 

    berto Dunn Suákez 

Secretario Ad-hoc. 

 



    

  

auayoquil, g de Abril de 1993 

¿nor 

perRIcro SUAREZ ALBUJA. 
Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Por la presente cóúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de ECOVENTURA S.A, reunida el día de hoy, resolvió por 
tnanimidad reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el tiempo de: DOS 

“ANOS, siendo sus funciones las de actuar como Presidente del Directorio y 
ojercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ECOVENTURA S.A. se constituyó por Escritura Pública el 21 de 
Diciombre de 1990, ante la Hotaria Vigésima Septima del Cantón 
bravaquil, Abogada Katia Murrieta Wong y se inscribió en el Registro 
mercantid_ del Cantán Guayaquil el 11 de Marzo de 1991. 
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NOTARIA 
3ESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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las demas cláusulas de estilo para la plena validez de esle instrumento 

    punficoyAeje constancia de que el omleramente aubuniza alos Abogados: 

ur bar ds tredo Regrete Valenti y Folerte Lories eueda/, para que 

waAstudamente realiceto tadas das gestiones feticientes al perfecciona 

menta de dos actos y cantratas. contenidos encesta escritura, autoriza- 

2d gue doclayen la de atorgar a tuesipo upabro cuanlas 

nas - [motor alFEFEOO NEGRETE rerctaiticarión ay. copealidación 3640 ares: a At 10
    

aiagagiodó Hasta aque la Púnutas be cupaa lá sia que =e eleva 3 

Escritura Puplica, pará que sur tan tados 2 tre tas legales Se agregan 

den iinendos de [ely Leida esta Pespiliaa de pagarlos a fia pur ma el 
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elites cad A JA H Parte rr rra dal Le a errar al a pa 13110] je 
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All HAÉCOS DIAZ CASQUETE ¿7 

= 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este CUARTA COPIA que sello E 

rubrico y firmo eu le mismeifiscia de su otorgamiento.- 

ABE MARTOS Diaz CASQUETE , Notario Vigssimo Primero 
On-145, Guayaquil 

 



  
CERTIFIC : Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 959=2= 1 1 

0007172 dictada el 13 de Noviembre de 1.995 “por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene le FI 

JACION DE CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATU 

” Y. . e 
TOS de ECOVENTURA S.A.; de fojas 67.794 a 67.800, número 21.56b del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 12.649 del Repertorio.- Guay8quil, Veinti_ 

nueve de Noviembre de mil movecientos noventa y cinco .- El Registrador Mer_ 

  

/ 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Se tomó nota de esta escritura a fo 

». 

   



ja 6.592 del Registro Mercantil de 1.991, al margen de la inscripción 
p 

respectiva.- Guayaquil, Veintinueve de Noviembre de mil novecientos no 

venta y cinco »- El Registrador Mercantil.- 

[e
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A A e o emm mama rl cat rua 

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO DE CAPITAL SUS 

CRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de ECOVENTURA S.A. en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 4 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Pre 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial f878 del 29 

de Ágosto de 1.975 ¿- Guayaquil, Veintinueve de Noviembre de mil novecien 

tos novente y cinco .- El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICD: Que con fecha de hoy;”Queda erchivade el CERTIFICADO DE AUTO_ 

RIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de ECOVENTURA S. A.e-Guaya 

quil, Veintinueve de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- El Re 

   

   

      

gistredor Mercantil.- 

   
   

e cas anno 010640 

ANDRADE 

nG 

AD HE 1 xo bo he uta ALCIV 

Registrador Mercantil del Ca quil    

 


